
 
 
 
 
Expediente No. 2003-695   51 
 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho el 17 

de octubre del 2021, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia de la Ciudad. Informo al señor Juez que el expediente fue solicitado al archivo 

para verificar información para la prescripción de títulos, pero tanto físico como escaneado 

está incompleto de conformidad con la información registrada en Justicia Siglo XXI. Sírvase 

proveer. Armenia Q, septiembre 23 del 2022.  

              
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, septiembre veintitrés del dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone que 

por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de la Ciudad, con apoyo del área de archivo se coordine la 

búsqueda del proceso Ejecutivo con título Hipotecario promovido por la 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. en contra del señor EDIEN ANTONIO 

RIOS HERRERA. Lo anterior se requiere para determinar si el depósito 

judicial existente en la cuenta del Despacho pertenece al referenciado 

expediente o si por el contrario es susceptible de prescripción. 

 

Notifíquese,  

    

ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez                                
                                                         a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 26 

de septiembre de 2022.   No.  173. 

                          
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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